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A LA MESA DE LAS JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

D. Pedro Elosegi, Procurador del Grupo Juntero EAJ-PNV, al amparo del

vigente Reglamento de las Juntas Generales de Álava, presenta la siguiente

PREGUNTA PARA RESPUESTA POR ESCRITO, dirigida a la Diputada Foral

de Euskera, Cultura y Deporte.

La Diputación Foral de Álava ha suscrito a lo largo de este año dos convenios

de colaboración con la Asociación Festival de Jazz de Vitoria-Gasteiz y

ARFVitoria-Gasteiz, S.L. , para el patrocinio de la XXXVII Edición Festival de

Jazz de Vitoria-Gasteiz y el Azkena Rock Festival respectivamente.

En la cláusula segunda "publicidad y patrocinio" de ambos convenios figura la

obligación de las contrapartes de entregar, como contraprestación, diez pases

VIP para dos personas cada uno en el caso del Festival de Jazz y de 25

bonos/invitaciones para el festival ARF.

El Grupo Juntero EAJ-PNV desea conocer qué utilización se dió a estos pases

y bonos, cuál fue el criterio de reparto y quienes fueron sus destinatarios.
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